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Municipalidad Provincial_ cde· Talar.a 
ACUERDO DE CONCEJO 17-02-2021~MPT '' '1":'· 

_· Talara, ,12 de febrero de 2021 

VISTO 

La Carta s/n presentada por el Sindicato de Trabajadores Empleados 
Municipales (SITRAMUNT TALARA) de fecha 12 de febrero de 2020 y el Acuerdo de Concejo N° 100-10-2020-
MPT de fecha 16 de octubre de 2021; y, 

CONSIDERANDO; 

Que, el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley. Orgánica de Municipalidades 
Ley Nº 27972, preceptúa que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de .administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico. ,.. 

Que, con documento s/n de fecha 121de febre(o de 2020, el Sindicato de 
Trabajadores Empleados Municipales (SITRAMUNT TALARA), solicita al Concejo Municipal la suspensión en el 
ejercicio del cargo de Regidor del Abg. Jhonny Alberto Tinedo Marchán,' aléh1abefCiíkurrido en fa lta grave (en su 
condición de Alcalde encargado) tipificada en los numerales 6 y 10 del artículo 95º del Reglamento Interno de 
concejo de la Municipalidad Provincial de Talara . ' .• !,,; ·/. '. , ( '•· , 

Que, a través del Acuerdo de Concejo Nº 19-2-2020-MPT de fecha 28 de febrero 
de 2020, se acuerda admitir a trámite la solicitud de suspensión del cargo cle,~.E!gi1dor: de:I Abp9adc;, Jhonny A!berto 
Tinedo Marchan presentado por el Sindicato de Trabajadores Municipales (?1'1:1}8MYNJ-;.,-, 1f>.~ARA). 

Que, los regidores Harold Alemán Saavedra, Santiago Emilio Guevara 
Velásquez, Rosanita Burgos Zapata y Luis Anatoli Benites Guerrero presentan recurso de reconsideración contra 
el Acuerdo de Concejo nº 019-02-2020-MPT, fundamentándola en que no se n,gtifi.có a la p_a_rte;denunci!')nte como 

es el Sitramunt y el denunciado es presidente de la Comisión de regidores d~tAs.untos .l,gg~Jes. 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº._ ).00-10-2QZ,.0, MPT de kcha 16 de 
octubre de 2020, se declaró fundado el recurso de reconsideración interpuesto contra ·el Acuerdo de Concejo Nº 
19-02-2020-MPT de fecha 28 de febrero de 2020, por lo que se dejó 1 ·sin efecto el mismo; ordenando la 
subsanación de los defectos advertidos. 

' l'l)P(! ' :"(H . · v >; ;,,' é,'~1 . .-' S• , 
s.;,,; ,º"'\ Que, con Informe Nº 11-02-2021-SG-MPT.¡ge fe.cl:w Q,?,:de fel::m~ro de 2010, la 

\J::,~:.; ~ Fetaría General requiere a la Oficina de Asesoría Jurídica precise si se r'!1tifi~a~o. amplia ~[_Informe N° 7p,02-
-~~;1~,;~ 202~-OAJ-MPT de fecha 17 de febrero de 2020. 

u.{_!':~; -~ 
Que, con Proveído Nº 41-2021-OAJ-MPT ·de· f~_i;:j-:1a ,05 de febrero de 2Q21, !a 

Oficina de Asesoría Jurídica comunica que ya se emitió opinión legal al respe9t9¡: pq_r_ lg,que1.g,epe ,continuars,e con 
el procedimiento conforme a las pautas establecidas en el Informe Nº 76-0~'.';f;~"i,91,0AJ.C MP°(t 

Que, el artículo 96º del Reglamento lnterrip_ ;del ,Concej9. ,~.e la Municipalidad 
Provincial de Talara dispone que los miembros del Concejo Municipal que cqrnetan alguna? de las faltas graves 
establecidas en el artículo 95º del mismo, serán suspendidos en el ejercicio del,cargo hasté3 un.máximo de treinta 

(30} días naturales. :1, ~ . . ,•í, i',,.; . 

Que, el artículo 98º del Reglamento Int erno de ,¿_(i:1J11cejo, en cuanto al 
procedimiento establece que, una vez conocida la denuncia por falta grave,_':~1 .Concejg ~µnicipal dispondrá que 
se remita la misma a la Comisión de Asuntos Legales, a fin de que rea li ce una ),nvestig¡¡ción sumaria respetando 
el derecho de defensa y debido proceso del regidor denunciado, y elabore r;> I dictame,p cprre~pondiente que será 



Municipalidad ProvinciiaJ~dé}f aLara 
debatido en el pleno del Concejo Municipal. Asimismo, precisa que la Comisión deAsunto;, Legales debe realizar 
la investigación en un plazo perentorio de 15 días hábiles, y ser tratado en la tiguie1:ite ~esión de concejo. ' · 

' l ¡ : -· ~ .- ~-: . 

Que, el artículo 99º del Reglamento Interno ·de Conéejo establece que, la 
sanción será impuesta por Acuerdo de Concejo adoptado por los dos tercios del nú.mero legal de sus miembros, 
previo descargo y dictamen de la Comisión de Asuntos Legales. Dicho acuerclo está sujeto a las disposiciones y 
procedimiento establecido en el artículo 25º de la Ley N° 27972. 

Que, con Informe Nº 76-02-2020-OAJ-MPT, la Oficina de Asesoría Jurídica emite 

su opinión legal, resaltando la importancia de que la Comisión de Asuntos Legaf~s corra trasi'ádo al Regidor Abg. 
Jhonny Alberto Tinedo Marchán sobre la suspensión solicitada por el Sindii:áto de Trába%dores Municipales 
(SITRAMUNT TALARA), a efectos que pueda conocer las imputaciones y ejercer su derecho de defensa, antes de 
la sesión de concejo donde se tome la decisión sobre la solicitud de suspensic5n. Para ello, recomienda otorgar 
el plazo de cinco (5) días hábiles de conformidad con el plazo previsto en los artículo 254 y 255º del TUO de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Su1;/erno Nº 004-2019-JUS, 
luego de ello la Comisión de Asuntos Legales deberá emitir su dictamen res'pectivo; d.e6.fendo considerar que la· 
fase instructiva a su cargo no puede exceder de quince (15) días hábiles segy_n efFiiigla,n1}n~Q 11'.lterno de Concejo. 

Que, el Jurado Nacional de Eleccionesd.tr.íl)!'~.s d~,J_é!, ~e,s,ol_ución Nº 409-2pp~, 
JNE de fecha 17 de junio de 2009, recaída en el Expediente Nº J-2009-146,-,de;;tacó\g.u~_en el ca.so de la causal 
señalada en el inciso 4 del artículo 25º de la Ley Orgánica de Municipalidades; la suspensión es consecuencia de 

la comisión de una falta de especial gravedad; constituyendo la expresió,n .de:,un pqpe,r s.ancionador de la 
administración municipal que requiere del respeto de todas las garantíap prop.i;:¡2 clet,d~fSiho administrativo 
sancionador. Además de la motivación, el Jurado Nacional de Elecciones señal¡:¡ que es,i;iecesairio que la decisióQ 
de sanción se encuentre precedida de un procedimiento que refleje un deba'te eh torno a las imputaciones de 
los hechos que configuran la causal de suspensión y los argumentos de defen~á que contradicen por parte del 
alcalde o regidor; precisando que dicho debate solo es posible si se asegura lap¡:¡rtic.ipación,e,fectiva de cada una 
de las partes, en especial del alcalde o regidor cuya suspensión se solicita, más,FJ\Jn si se trat?,.de una sanción por 
la comisión de una falta grave prevista en el Reglamento Interno del Concejo]'{]unicipal.. · 

Que, sometido a consideración del pleno en i<l Sesión ,Qrdinaria de Concejo de 
fecha 12 de febrero de 2021, observando el estadio del procedimiento y de. c;_onfor.midad a la normativa 
precitada, se aprobó lo siguiente: 

(, \. 

\; r.S~º -

SE ACUERDA: 

\ 

·~ 
PRIMERO: ADMITIR a trámite la solicitud d_e,susper,,s\ói:\,del cargo de Regidor 

del Abg. Jhonny Alberto Tinedo Marchán presentado por el Sindicato de Tr~b,¡Íjadork,sJi,(fµnicipaJes (SITRAMUNJ 
-TALARA). . .... 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de los.,ac;tuacJos,a,-¡la.Comi~)ón de Asu.ntos 
Legales para que realice la investigación respectiva y emita el Dictamen corre~µ,p~,d.ieriA~· ,,, 'i! 

TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento;del;,p,r:f'sent~ Acuer:-do de oncejo .al 
Despacho de Alcaldía, Gerencia Municipal y Comisión de Regidores de Asunto?,;,he~a(e~,, : 

~ PR0¡,,"1fc,, 

ci.~ ~ \ ~-=-:· ''''--'--.,, J .. ~J~i~l~É%5~~~S:6~;~~~::PYÑA~, 
\,. Copias:· ----· I 

e-.·,. '.ril\¡llf¡¡it~_c!,:.lrabajadores Empleados Municipales -SITRAMUNT TALARA 
·t□ misióií Asuntos Legales 
GM/OAJ/OF. REG./UTIC/llrchivo 
JAVl/maritza,z. 


